
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 

Hoy se notificó por Estado electrónico No.                 
la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 
Secretario 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARENTA Y  SEIS (46) CIVIL DEL  CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., o c t u b r e  c u a t r o  de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 1100131030-13-2013-00069-00 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo ordenado 

en providencia de fecha 21 de julio de 2023, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 
 

 
DMM 
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